
 

   

 1.  SITUACIÓN 
 
 

CALLE DE LA HERMANDAD 3 
PARCELA CATASTRAL 2726715   

 
VALORACIÓN FINAL   INTEGRAL  PARCIAL  AMBIENTAL 

 
 

 2.  INFORMACIÓN 
 
 

2.1.  PROPIETARIO                  
 
 

2.2.  AñO / SIGLO   
 

2.3.  EDIFICACIÓN TIPO 
Residencial 
 
 

  

Industrial   

Oficinas   

Comercial   

Deportivos   

Espectáculos   

Turismo   

Sanidad   

Cultural   

Religioso   

Edificios Históricos   

   
 

 
 

 
 
 
 2.4. USOS 
PORMENORIZADOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 3.  DESCRIPCIÓN    

 
 
 3.1. TIPOLOGIA  

  
 
 
3.2. DESCRIPCION 
 
 
 
 
3.3. CONSTRUCCION 
 
 

 

 
      
 
 
 

 2.3. VACÍA    
  OCUPADA   
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Sótano               

P. Baja               

P. Primera               

P. Segunda               

P. Tercera               

P. Cuarta               

Ático               

C A T Á L O G O. PLAN DE ORDENACION MUNICIPAL DE TOLEDO 
 

 

Edificio entre medianeras del período gótico. 

B I E N   D E   I N T E R E S   C U L T U R A L 

P O S A D A   D E   L A   H E R M A N D A D 09 

Reedificada en 1575, rehabilitado en 1980 

El edificio consta de tres plantas, una parcial de 
semisótano y otras dos, baja y principal. Destacan 
las cáceles original del sótano, los dos 
artesonados y las pinturas de la sala de juicios. 

La fachada principal es de sillares de granito con 
una gran cornisa de madera y cubierta de  teja. 
Imponente portada que ocupa toda la fachada, en 
la que destaca el escudo y los símbolos de los 
Reyes Católicos. En el interior se mantiene el 
patio, las dos salas, y la capilla. Las plantas altas, 
salvo el citado salón de juicios, está 
reestructurado en época reciente.  

Plano situación TOLEDO 

Plano de la PLANTA BAJA Vista aérea del conjunto 
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